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Vamos a crear muchas residencias privadas, 
los dependientes están mejor ingresados que 
con sus familias. 

Hemos previsto que hay más de 97 mil 
personas mayores de 69 años con algún 
tipo de dependencia. 15 mil de ellos con 
dependencia total 

Las personas con 
dependencia merecen 
una vida digna 

¿Hay dinero para ayudas a las 
familias que cuidan a dependientes? 

 
Fórmula 1, America’s Cup, Visita 
del Papa, golf….  Algo debería 
quedar…¿no? Si se quejan diremos 
que el Gobierno no nos manda 
dinero 

Es importante que las personas con 
dependencia vivan en su entorno habitual. 
Debemos mantener las residencias pero crear 
también otros tipos de centros que permitan 
a las personas dependientes seguir viviendo 
con sus familias. 

Las personas que cuidan de un 
dependiente en casa merecen una ayuda. 

 

Los dependientes están 
reclamando sus derechos 

Ay, Cotino!!… ¿crees 
qué estamos llevando 
bien este tema? 

No te preocupes… En 
Canal9 nunca salen. 

El Sistema de Atención a la 
Dependencia se ha visto 
desbordado. No preveíamos 
80 mil solicitudes 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

Y mientras tanto…. 
Más de 1500 personas en l’Alcoià i el Comtat  han solicitado ayudas de la ley de dependencia 
Aproximadamente  700 personas han sido valoradas 
Menos de 10 ayudas se han concedido 
Y lo que es más grave… 
62 personas han muerto habiendo solicitado ayudas y sin tener respuesta por parte de Conselleria 
 
Lo más importante es que detrás de estos números hay personas que sufren y que no tienen más remedio que luchar para 
exigir sus derechos. Muestra tu solidaridad con las personas que sufren dependencia y sus familias. Hoy son ellos los afectados 
pero mañana puedes ser tú. 

 

Visto el buen funcionamiento 
del bono-residencia lo 
ampliaremos a otros servicios 

Vamos a quitar el bono 
residencia, aunque sea el que 
mejor funciona, y pagaremos las 
residencias con los fondos del 
Gobierno para la Ley de 
Dependencia 

¿Qué hacemos con el Bono? 

Crearemos una agencia valenciana 
(AVAPSA) que gestionará y modernizará 
los centros y coordinará sanidad y servicios 
sociales  

La Ley de Dependencia dice que es 
ilegal que AVAPSA gestione toda 

la dependencia 
 

¿Quién se va a leer esa ley? Mientras tanto 
les pediremos mucha documentación, 
tardaremos años en responderles y si 
eso… ni les contestamos 

 

Los valoradores deben ser 
próximos al ciudadano y actuar 
rápidamente 

 

En AVAPSA cualquiera 
puede ser un valorador 

 

¿Y  tendrán acceso a 
datos personales? 


